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En atención al escrito que antecede y por ser procedente la petición allí elevada por 

Henry Oswaldo Restrepo López, identificado con la C.C. No. 79.348.242, en calidad de 
cónyuge sobreviviente de la causante en este asunto, se accede a ella. 

 

En consecuencia, expídase nuevo oficio dirigido a la Secretaría de Tránsito y 
transportes de Armenia Q., para que tal como se ordenó en el literal segundo del auto 

interlocutorio No. 1416 de fecha catorce (14) de noviembre de dos mil diecisiete (2017) 
que obra en el expediente virtual (fol. 119 C-2),  se sirva cancelar el embargo que se había 
decretado sobre el vehículo automóvil, marca Chevrolet Aveo  1.4 LS A/C, con placa GXM 

914 matriculado en esa oficina, el cual figura como de propiedad del solicitante Restrepo 
López. 

 
Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales Líbrese con destino a la entidad de 

tránsito aludida el oficio ordenado.  Infórmese en el mismo que la medida que se cancela 

había sido informada mediante el oficio No. 285, de fecha 9 de agosto de 2013. 
 

Se deja constancia que para la cancelación de la medida cautelar que pesa sobre el 
vehículo arriba referenciado, ya se había expedido el oficio No. 3707, de fecha 21 de 

noviembre de 2017, el cual fue retirado del Despacho al día siguiente, el 22 de noviembre 
del mismo año según existe constancia en la copia respectiva. 

 

Por Secretaría infórmese de esta decisión al peticionario al correo electrónico 
enryrestrepopeluqueria@gmail.com, teléfono celular 310 3833896. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 101 

Fecha de notificación por estado 21/06/2022 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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